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CESIÓN ARGÚUELLO — TORRES 290 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día nueve (09) de agosto del año dos mil seis, ante mí, 

Doctor Homero López Obando, Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, 

comparecen los señores MARCO RICARDO ARGÚUELLO JÁCOME, y LEISLIE 

ELIZABETH JARRIN TORRES por sus propios derechos en calidad de cedente; el 

señor PATRICIO GUSTAVO TORRES AGUAS, en calidad de cesionario; bien 

instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura 

pública a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana respectivamente, mayores de edad, de estado 

civil casados, legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse; 

domiciliados y residentes en este cantón y ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; 

a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias certificadas se agregan como habilitantes; y. me. 

piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

presentan. cuyo tenor literal que transcribo íntegramente a continuación es el 
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siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo 

sírvase incorporar una que contenga la siguiente CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece el Señor Marco Ricardo Argúiello 

Jácome. por sus propios derechos, en calidad de socio de la Compañía “SOPORTE 

LIBRE FREESUPPORT COMPAÑÍA LIMITADA”, su cónyuge, la Señora Leslie 

Jarrín Torres, como cedentes; y el Señor Patricio Gustavo Torres Aguas, en calidad 

de cesionario, por sus propios derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo Sexto del Cantón 

Quito el veintiocho de diciembre de dos mil cuatro, se constituyó la Compañía 

“SOPORTE LIBRE FREESUPPORT COMPAÑÍA LIMITADA” inscrita en el 

Registro Mercantil el dieciocho de enero de dos mil cinco, habiéndose emitido 

cuatrocientas participaciones con valor de un dólar cada una, de las cuales ciento 

treinta y dos le pertenecían al cedente. Posterior a la Constitución de la Compañía, el 

primero de septiembre de dos mil cinco, se otorga ante el Notario Trigésimo Séptimo 

una Escritura Pública de transferencia de participaciones, inscrita en el Registro 

Mercantil el quince de septiembre de dos mil cinco, en la que los socios Santiago 

Javier Segovia Jarrín y Ana Cecilia Argúello Jácome ceden al Señor Ricardo 

Argiiello Jácome doscientas sesenta y ocho participaciones, pasando a ser el Señor 

Marco Ricardo Argiiello Jácome el propietario del cien por ciento de las 

participaciones de la Compañía. TERCERA.- CESIÓN.- Habiendo obtenido 

previamente el consentimiento unánime del Capital social de la Compañía, conforme 

consta de la Certificación del Representante Legal de la Compañía que acredita el 

cumplimiento de este requisito y que se agrega como documento habilitante, el Señor 

Marco Ricardo Argiiello Jácome cede ciento veinte participaciones de la Compañía 

“SOPORTE LIBRE FREESUPPORT COMPAÑÍA LIMITADA” al Señor Patricio 

Gustavo Torres Aguas. Esta cesión se realiza previo el pago de ciento veinte dólares 

de los Estados Unidos de América (USD 120) por parte del cesionario al cedente, que 

declara haberlos recibido a satisfacción. Usted Señor Notario, se servirá agregar las 
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    cláusulas de estilo para la perfecta validez de este inst Fifinado) Leonardo 

Sempértegui Vallejo. portador de la matricula profesional 

siete del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQ N 

DE LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública con tdo su valor 

legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública se observaron todos y 

cada uno de los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que les fue a los 

comparecientes integramente por mí el Notario en alta y clara voz, aquellos se 

afirman y ratifican en el total de su contenido, para constancia firman junto conmigo 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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Nombre Capital Capital Pagado Capital por No. de 
Accionista suscrito USD pagar USD | Participacio 

Numerario Especie nes 

Patricio Gustavo 120 120 0.00 0 120 

Torres Aguas 

Marco Ricardo 280 280 0.00 0 280 

Argúello Jácome 
TOTAL 400 400 0.00 400 400             
 



CERTIFICACIÓN 

Quito, 9 de agosto de 2006 

En mi calidad de Representante Legal de la Compañía “SOPORTE LIBRE 

FREESUPPORT COMPAÑÍA LIMITADA” y de conformidad con lo 

establecido en el Art. 113 inciso segundo de la Ley de Compañías certifico 

que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 

“SOPORTE LIBRE FREESUPPORT COMPAÑÍA LIMITADA”, reunida 
el día Lunes 7 de agosto de 2006 a las 17H00 y en la que se encontraba 
reunido el 100% del capital social, dio su consentimiento unánime para que 

el Señor Marco Ricardo Argúello Jácome ceda 120 participaciones que 
posee en esta Compañía a favor del Señor Patricio Gustavo Torres Aguas. 

7 
Ing. Leslie Jarrín Torres 
GERENTE GENERAL 

SOPORTE LIBRE FREESUPPORT COMPAÑÍA LIMITADA 

se otor-



gó ante mí en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 
de la escritura publica de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA “SOPORTE LIBRE FREESUPPORT COMPAÑÍA 
LIMITADA”. que otorgan los SRES. MARCO RICARDO ARGÚELLO 

JACOME Y LEISLIE ELIZABETH JARRÍN TORRES a favor de 
PATRICIO GUSTAVO TORRES AGUAS.- Firmada y sellada en Quito, a 
quince de agosto del dos mil seis.-    
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- Roberto Dueñas Mera 
Quito - Ecuado;



  
 
  



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

000 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 176 de REGISTRO 
MERCANTIL de dieciocho de Enero del dos mil cinco, a fs 154, tomo 136 correspondiente a 

la constitución de la compañía “SOPORTE LIBRE FREESUPPORT CIA. LTDA.” lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, dieciocho de Agosto del dos mil 
seis. EL REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO.    
Ng


